
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
FNI970829JR9

 Av. Javier Barros Sierra, Int Ext 515, Lomas de Santa Fe, Álvaro Obregón,
Ciudad de México, México, C.P. 01219

 Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Numero de certificado: 00001000000510801590

CFDI de Ingreso
Serie y Folio GCMP 5503071
Lugar de expedición 01219
Fecha y hora de emisión 15 Nov. 2023 - 13:08:42
Exportación 01 - No Aplica

. Este documento es una representación impresa 
de un CFDI versión 4.0

Folio fiscal

f86df443-ba72-46ba-bc12-9f33cc41f945

RFC proveedor de certificación

SNF171020F3A

Cadena original del timbre
||1.1|f86df443-ba72-46ba-bc12-9f33cc41f945|2023-11-15T13:08:42|SNF171020F3A|Lf2HPYnhZ+cMT0p
K64hqnxQgzLuxAbbxfaVVBdTOVH7SNLxVDJoZXDUYv5YCee1b4006QWDOL8B4mRdEnxl85Yr745g2GwmFy
rrGdw2ZuSkLo5AKV/HYmpOW0E+E4WShG9Zd9U8WIUrUItX894Xfw1mEYDPkZ6vpZae7QyV8uKZ7q1cSg9v
qa02ifhbirOPmQFqqLO70HLw6fScTffRe5TbhX4RiGhxAIZyQ2OYWgGIO3OWV6XCSJrFjAZu9EbFRMEUrzfga7j
ghwxjEhP5fO9wIXSH7ThQlHRzx42dokDsQdm52Hz0ww4VLY3InjFMyq9JSU/7DBUO65EM9FR6zUQ==|0000
1000000518812364||

Número de certificado SAT

00001000000518812364

Sello digital del SAT
FdUJoRbhCbbX9Nkdroxu7e5EMXbn6TNK8yddBA
Rn6i4jM1sDlthjIAlzDeKhx9OSTbzRfXaVKhBZiG/U
0vcN60ujMulXIPKcy57EQgyTSs08GTAjwl60lPSWJ
MlGOZla4u16ZY62Dr+b5x9ezoR98gPktaXaFAtqnJ
OJvrZe9/B6lHxcuUIuyJbp0KpS3zGx0zJ6NXf59F0JI
RnHOkZyqvtt1hd0voqKoiB6qRHkIF6rod7FRD25u
uBdHBPum29wACJKmgjplzCcDE9YxJqqnqdm4eU
100cVHdzdp9YZMTA5S+RyO8nRcY6ShNzBUHbB
OKwuO1jYcrWnb+/xpGu/UQ==

Fecha y hora de certificación

15 Nov. 2023 - 13:08:42

Sello digital del CFDI
Lf2HPYnhZ+cMT0pK64hqnxQgzLuxAbbxfaVVBdT
OVH7SNLxVDJoZXDUYv5YCee1b4006QWDOL8B4
mRdEnxl85Yr745g2GwmFyrrGdw2ZuSkLo5AKV/H
YmpOW0E+E4WShG9Zd9U8WIUrUItX894Xfw1mE
YDPkZ6vpZae7QyV8uKZ7q1cSg9vqa02ifhbirOPm
QFqqLO70HLw6fScTffRe5TbhX4RiGhxAIZyQ2OY
WgGIO3OWV6XCSJrFjAZu9EbFRMEUrzfga7jghwxj
EhP5fO9wIXSH7ThQlHRzx42dokDsQdm52Hz0ww
4VLY3InjFMyq9JSU/7DBUO65EM9FR6zUQ==
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Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
IFN060425C53

 Uso de CFDI G03 - Gastos en general.

.
Domicilio Fiscal Receptor 06760
Régimen Fiscal Receptor 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Código Clave unidad Descripción Objeto impuesto Valor unitario Cantidad Importe Descuento

01 A9
Folio: 4478900 Fecha: 09/11/2023 Hora: 114451 Carril: 2117 Clase:
T01A
Código SAT: 95111603

02 - Sí objeto de
impuesto. $ 54.31 1.00 $ 54.31 $ 0.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.160000 Base: $ 54.31 Importe: $ 8.69

Subtotal $ 54.31
Base $ 54.31

IVA Traslado (0.160000) $ 8.69

(SESENTA Y TRES PESOS, 00/100 MXN) Total MXN $ 63.00

Método de pago
 PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de pago
01 - Efectivo

Observaciones
 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

1

2

3

4

5

6 7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
FNI970829JR9

 Av. Javier Barros Sierra, Int Ext 515, Lomas de Santa Fe, Álvaro Obregón,
Ciudad de México, México, C.P. 01219

 Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Numero de certificado: 00001000000510801590

CFDI de Ingreso
Serie y Folio GCMP 5503127
Lugar de expedición 01219
Fecha y hora de emisión 15 Nov. 2023 - 13:16:14
Exportación 01 - No Aplica

. Este documento es una representación impresa 
de un CFDI versión 4.0

Folio fiscal

9500ff4a-daa0-48d3-b12d-ef04f03c39fc

RFC proveedor de certificación

SNF171020F3A

Cadena original del timbre
||1.1|9500ff4a-daa0-48d3-b12d-ef04f03c39fc|2023-11-15T13:16:15|SNF171020F3A|JbH6YzeNLIN9K4XK/
mm90+tz7tT37NGFjJPH9u7sNpHrExcJEDLyoARqTnfvMM2oN2IFUGbUx4QAnliFxpiRCnwrx9iRP8fEDhB8zcC
Lv6zHgRuxkAtTXA2hFoVjJ7SGhPbYZAtvmSaA7KIYi3b1nPO0qGl5KgMLsleHVSI82glj+N39KDEDnBi8+3nmJ92
qUnHrqnBskGQQ7dAlRyXh+dOrpPSJ8vqDPw9Zi07cwci7jgYT+t0r0IbxeL7mcWT9gTBqi1qrCKM2ldCnP2kC1
a+Af3zLsAlVk4zVDYXUATgSadACmC7SvwwDNQ2wkniB4qmZlWD7rpINgauxvOO28w==|000010000005188
12364||

Número de certificado SAT

00001000000518812364

Sello digital del SAT
hfmPhgtL/a3MfoOBvAVH05BCZPhcbL2tavJkRzf+
OGiTDo1i1jy2dopxnucCMAYhiHx1GYI+IEh1jRRaN
J8xr1Kjr7kSjBFCmHRSTabgH9ZGfFTSL3EVXt8dxU
g6gazR2D4AHbGcaNZhcm/P5ckwRFbAZ+ASB/TS3
kl3JEHSV0H9mnHgr54n4aRocOPl0rs58SfiCCAaAD
q6nhVIEARBGeV6j3T8EgJ3936rWwn7RI/qdPPIT7r
yxmQwyiPLEqglgwk1v5z7jty9FXOIjUV2bwq+9KQT
tCsJ1w0jMxQ51a/6xANJSJ8tc+uYBXc33XufacO4sZ
9TszRccua+vk7Jeg==

Fecha y hora de certificación

15 Nov. 2023 - 13:16:15

Sello digital del CFDI
JbH6YzeNLIN9K4XK/mm90+tz7tT37NGFjJPH9u7s
NpHrExcJEDLyoARqTnfvMM2oN2IFUGbUx4QAnl
FxpiRCnwrx9iRP8fEDhB8zcCLv6zHgRuxkAtTXA2h
FoVjJ7SGhPbYZAtvmSaA7KIYi3b1nPO0qGl5KgML
sleHVSI82glj+N39KDEDnBi8+3nmJ92qUnHrqnBs
GQQ7dAlRyXh+dOrpPSJ8vqDPw9Zi07cwci7jgYT+
0r0IbxeL7mcWT9gTBqi1qrCKM2ldCnP2kC1a+Af3
zLsAlVk4zVDYXUATgSadACmC7SvwwDNQ2wkniB
4qmZlWD7rpINgauxvOO28w==

Página 1 de 1

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
IFN060425C53

 Uso de CFDI G03 - Gastos en general.

.
Domicilio Fiscal Receptor 06760
Régimen Fiscal Receptor 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Código Clave unidad Descripción Objeto impuesto Valor unitario Cantidad Importe Descuento

01 A9
Folio: 3605710 Fecha: 09/11/2023 Hora: 214926 Carril: 2303 Clase:
T01A
Código SAT: 95111603

02 - Sí objeto de
impuesto. $ 33.62 1.00 $ 33.62 $ 0.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.160000 Base: $ 33.62 Importe: $ 5.38

Subtotal $ 33.62
Base $ 33.62

IVA Traslado (0.160000) $ 5.38

(TREINTA Y NUEVE PESOS, 00/100 MXN) Total MXN $ 39.00

Método de pago
 PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de pago
01 - Efectivo

Observaciones
 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

1

2

3

4

5

6 7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.



FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA
FNI970829JR9

 Av. Javier Barros Sierra, Int Ext 515, Lomas de Santa Fe, Álvaro Obregón,
Ciudad de México, México, C.P. 01219

 Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Numero de certificado: 00001000000510801590

CFDI de Ingreso
Serie y Folio GCAOA 98777
Lugar de expedición 01219
Fecha y hora de emisión 15 Nov. 2023 - 13:12:48
Exportación 01 - No Aplica

. Este documento es una representación impresa 
de un CFDI versión 4.0

Folio fiscal

35243eea-91ae-41a9-8edf-c543d191c276

RFC proveedor de certificación

SNF171020F3A

Cadena original del timbre
||1.1|35243eea-91ae-41a9-8edf-c543d191c276|2023-11-15T13:12:48|SNF171020F3A|SLDkDXp3Eshw+x
04G8XesLocSRd7gTIVDkZQzZanrDZcvH4NKy4khh3C3ewmb1A/73crFMQQw1+sqv1KSWMtJ9R14wcPf4AGx
9lJXUb9GGFP3UDPgs136W0wZptWHEi1vqLVTUCRsiivm6ovtV6o6lfGzFiEleiAkH3ClGueXCqK1OZI+c/rIOsbQ
dnJ/iPVkU1HtGQWBSdBNIGCDkSocEOgV7BUV2Ckpm0VEJ5gPIL7SLdoMQbB8GDkjxjiKgPEnfJVPjGLm3XKfQ
2l0OpxiRtqt9PZ7xdjFwEztomhCjDHEi9A9L8oQ/clpRRwtuxHtpAoh+flBIdHiftYvm1KIA==|000010000005188
12364||

Número de certificado SAT

00001000000518812364

Sello digital del SAT
UGoEb2CWX2880oKQ3prDLZYHoMKID3coiklOvD
XhRoKCZFvY743BIgZ4W4oAvQr+bBWhLz5dut0SE
2zhovdwdvSf58LXFh8qvd04YVE6/+h5WLomm9kl
xynRAgV/pTOotBfXKyR9ChoPys4cL2LxszifhW1O9
3/uJ1qT/I6H4aBVDytAvK+I+mAYIEj3tfCXe+8BYl4F
LwcFco5ZaQSMjRnldM9G9c1OgRxPW+SJ7EmtjzO
R1ZmTA/Jxd948rlhE9pmsaxlHiEaF66muyV+f3/xtc
LVkYp6mOHTKfyS8h+bVI7oUbewXre55FBpqBMS
FXsLsx075MVGmfhfM4gE6aA==

Fecha y hora de certificación

15 Nov. 2023 - 13:12:48

Sello digital del CFDI
SLDkDXp3Eshw+x04G8XesLocSRd7gTIVDkZQzZa
nrDZcvH4NKy4khh3C3ewmb1A/73crFMQQw1+s
qv1KSWMtJ9R14wcPf4AGx9lJXUb9GGFP3UDPgs1
36W0wZptWHEi1vqLVTUCRsiivm6ovtV6o6lfGzFiE
eiAkH3ClGueXCqK1OZI+c/rIOsbQdnJ/iPVkU1HtG
QWBSdBNIGCDkSocEOgV7BUV2Ckpm0VEJ5gPIL7
SLdoMQbB8GDkjxjiKgPEnfJVPjGLm3XKfQ2l0Opx
Rtqt9PZ7xdjFwEztomhCjDHEi9A9L8oQ/clpRRwtu
xHtpAoh+flBIdHiftYvm1KIA==

Página 1 de 1

Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
IFN060425C53

 Uso de CFDI G03 - Gastos en general.

.
Domicilio Fiscal Receptor 06760
Régimen Fiscal Receptor 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Código Clave unidad Descripción Objeto impuesto Valor unitario Cantidad Importe Descuento

01 A9
Folio: 569896 Fecha: 09/11/2023 Hora: 201801 Carril: 2303 Clase:
T01A
Código SAT: 95111603

02 - Sí objeto de impuesto. $ 31.90 1.00 $ 31.90 $ 0.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.160000 Base: $ 31.90 Importe: $ 5.10

Subtotal $ 31.90
Base $ 31.90

IVA Traslado (0.160000) $ 5.10

(TREINTA Y SIETE PESOS, 00/100 MXN) Total MXN $ 37.00

Método de pago
 PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de pago
01 - Efectivo

Observaciones
 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

1

2

3

4

5

6 7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
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